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Los recientes acontecimientos sucedidos en la zona 
mediterránea de España y en concreto en la cuenca del 
Júcar en relación con la DANA (Depresión Aislada en 
Niveles Altos) del 29 de octubre del 2024 deben de 
hacernos reflexionar como sociedad y como comunidad 
científica. El abordaje de los desastres causados por fe-
nómenos meteorológicos adversos debe de contemplar 
una visión estratégica y multidisciplinar que cubra las 
distintas fases, incluidas la prevención, mitigación, pre-
paración, respuesta y rehabilitación. En el momento de 
ser aceptado este artículo, los datos oficiales alcanzan 
los 229 fallecidos y 5 desaparecidos1, algo intolerable 
para una sociedad moderna en un estado de derecho. 
La oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastre desarrolló en el año 2015 el Marco 
de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030, que fue aprobado durante su reunión del 
23 de junio de 20152. Tiene cuatro prioridades: 1) com-
prender el riesgo de desastres; 2) fortalecer la gober-
nanza del riesgo de desastres para gestionarlo; 3) inver-
tir en la reducción del riesgo de desastres para la 
resiliencia; y 4) aumentar la preparación para casos de 
desastre a fin de dar una respuesta eficaz y “reconstruir 
mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilita-
ción y la reconstrucción.

Estas prioridades nos deben hacer reflexionar sobre 
los conceptos de riesgo, vulnerabilidad y desastre. Las 
instituciones públicas deben de abordar los desastres 
teniendo en consideración los distintos componentes 
que se pueden encontrar en el ciclo del desastre, de 
manera que exista una correspondencia entre los análi-
sis de riesgos y la normativa, junto con la implementa-
ción real de las políticas de prevención, preparación y 
respuesta ante desastres3 para lograr una corresponden-
cia entre los análisis de riesgos y la normativa, junto 
con la implementación real de las políticas de preven-
ción, preparación y respuesta ante desastres. Esto debe 
tener un enforque basado más en la protección real de 
los derechos fundamentales (vida, salud, seguridad, 
propiedad, medio ambiente, y otros) que en su restitu-
ción posterior a un alto coste humano, social, 
medioambiental y económico. El riesgo de un fenóme-
no se puede definir de manera matemática como el 

producto de su probabilidad de ocurrencia por sus con-
secuencias, y estas últimas dependen, en gran medida, 
de la vulnerabilidad de la población. Por tanto, actuan-
do sobre medidas que disminuyan la probabilidad de 
ocurrencia y sobre medidas que disminuyan la vulnera-
bilidad de la población, se estará actuando directamen-
te sobre el riesgo.

Hoy en día se pueden predecir fenómenos meteoro-
lógicos utilizando modelos numéricos predictivos apo-
yados en inteligencia artificial4. En los últimos 30 años, 
las inundaciones en Europa han afectado a 5,5 millones 
de personas, cobrándose casi 3.000 vidas y causando 
más de 170.000 millones de euros en daños económi-
cos5. Según datos del Centro de Epidemiología de 
Desastres de la Universidad de Lovaina6, en España exis-
te una leve tendencia al alza no significativa de los de-
sastres climatológicos, hidrológicos y meteorológicos 
(R = 0,23; p = 0,27) (Figura 1), por lo que se debe re-
forzar la estrategia de prevención de desastres, ya que 
las acciones de mitigación y prevención previas son la 
clave para la reducción de los daños y las pérdidas. Los 
fenómenos meteorológicos adversos no van a dejar de 
sucederse año tras año (la tormenta Filomena también 
tuvo un impacto significativo sobre la población7). Es 
más, se irán incrementando como consecuencia del 
cambio climático, que ya difícilmente podremos evitar, 
pero sí se puede actuar previamente para disminuir sus 
consecuencias8. Los factores que hacen que un fenóme-
no meteorológico adverso produzca una inundación 
son, entre otros, una mala gestión en la ordenación del 
territorio, planes de ordenación urbanísticos que permi-
ten construir en torrenteras o donde antes circulaba li-
bremente el cauce de un río hoy seco, o la falta de 
limpieza y mantenimiento de los cauces fluviales. 
Asimismo, las administraciones públicas deberían de es-
tablecer programas informativos y educativos para la 
población encaminados a dar a conocer los riesgos a 
los que se puede ver sometida, conocer las medidas y 
acciones a tomar en caso de alerta y evitar las conduc-
tas de riesgo. La Estrategia Nacional de Protección Civil 
de España9 tiene como líneas de acción “fortalecer las 
políticas de educación, información a los ciudadanos y 
autoprotección, promoviendo una cultura preventiva”. 
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Por lo tanto, nuestra sociedad tiene el inalienable dere-
cho a estar informada y educada para autoprotegerse 
ante los desastres, tal como reconoce la legislación vi-
gente y recomienda de forma prioritaria las Estrategia 
Internacional para la Reducción de Desastres de la 
ONU. Estas estrategias se enfocan en lo que se denomi-
na un “enfoque de derechos”, basado en acciones 
proactivas, preventivas y de mitigación previas al im-
pacto de los desastres (educar, informar, preparar, redu-
cir el riesgo) para proteger y conservar los derechos de 
las personas, por encima de las tradicionales estrategias 
reactivas que priorizan la reparación y restitución de las 
pérdidas de derechos una vez el desastre se ha produci-
do (rescates10, atención de emergencias, pagos de se-
guros, indemnizaciones, etc.).

En el caso concreto de las inundaciones por fenó-
menos meteorológicos adversos, hoy en día existen po-
tentes herramientas predictivas y de alerta, incluso en 
los teléfonos móviles particulares11, por lo que otro fac-
tor a tener también en cuenta es la percepción del ries-
go por parte de la población. Minimizar esta percep-
ción (con frases como “aquí nunca pasa nada”) puede 
aumentar la adopción de conductas de riesgo. Si bien 
la principal causa de mortalidad en la fase aguda de las 
inundaciones es el navegar con vehículos por el cauce 
de ríos que sobrepasan carreteras, no hay que olvidar el 
aumento de la mortalidad, incluso en los 2 meses si-
guientes al desastre, como consecuencia de enfermeda-
des médicas. Así es destacable un aumento del riesgo 
relativo acumulado de mortalidad por enfermedad car-
diovascular (RR = 1,021) y respiratoria (RR = 1,049)12, lo 
que obliga a planificar la asistencia sanitaria en los servi-
cios de urgencias y emergencias. La mortalidad acci-

dental en la fase aguda tiene dos factores precipitantes: 
por un lado, el establecimiento de las adecuadas zonas 
de seguridad por parte de las administraciones públicas 
y, por otra parte, el conocimiento por parte de la po-
blación de este riesgo, así como la recomendación de 
seguir las instrucciones de los servicios de protección 
civil. En relación al aumento de mortalidad en las sema-
nas próximas, es un hecho a tener en cuenta por parte 
de los servicios sanitarios, y especialmente por parte de 
los servicios de urgencias y emergencias.

A partir del desastre sucedido en la Comunidad 
Valenciana, son varios los aspectos a analizar: 1) es pre-
ciso conocer las acciones realizadas por las administra-
ciones públicas de cara a minimizar el riesgo de inun-
dación; 2) es importante que se hayan identificado las 
medidas encaminadas a disminuir la vulnerabilidad de 
la población, y que estas medidas hayan sido imple-
mentadas; 3) entre estas medidas, es necesario analizar 
si se han implantado programas educativos e informati-
vos dirigidos a la población general encaminados al co-
nocimiento del riesgo y a las medidas de protección 
personal a adoptar, así como la implementación efecti-
va de avisos a la población en tiempo y forma; 4) es 
necesario realizar un análisis crítico constructivo que 
identifique las fortalezas y las debilidades de las distin-
tas fases del ciclo del desastre sin injerencia política; y 
5) es necesario planificar de manera adecuada las tareas 
de reconstrucción y de rehabilitación.

Otro aspecto a considerar es la investigación que se 
realiza desde el mundo científico. La investigación en 
desastres tiene unas dificultades prácticas conocidas13, 
pero ahora será necesario analizar las causas de mortali-
dad observadas tras este fenómeno. Esto permitirá 

Figura 1. Tendencia en España de los eventos hidrológicos, climatológicos y meteorológicos. 
Elaboración propia. Fuente: Em-Dat (Base de datos de desastres de la Universidad de Lovaina).
IC: intervalo de confianza.
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identificar los factores asociados a la mortalidad y dise-
ñar estrategias dirigidas a la población centradas en 
nuestras propias vulnerabilidades y necesidades como 
sociedad. No se debe que olvidar que el cuerpo doctri-
nal de nuestra especialidad, la Medicina de Urgencias y 
Emergencias, contempla en la mayoría de los países eu-
ropeos los aspectos científicos y asistenciales relaciona-
dos con los desastres14, y así será probablemente en 
España. De esta manera, nuestra especialidad será la 
única que contemple de manera oficial este campo de 
conocimiento, algo a tener en cuenta en la formación 
de los futuros residentes15.

Una vez más16, fenómenos meteorológicos adversos 
hacen aflorar las debilidades de nuestro sistema de res-
puesta ante desastres. ”Una vez más” no debería de ser 
la respuesta, ya que una sociedad desarrollada como la 
española, en un estado de derecho, no se puede permi-
tir más de 200 fallecidos por una DANA.
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